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lelÉira M Eslaio 
L E Y de 20 de Diciembre de 1952 por la 

que se modifica el articulo 118 del 
Qódigo Penal ordinario sobre can 
celación de antecedentes penales. 
Consideraciones de equidad, da

dos los efectos que los antecedentes 
penales producen en la vida civil , 
aconsejan suavizar los requisitos 
que para ía rehabi l i t ac ión de los 
condenados exige el ar t ículo ciento 
dieciocho del vigente Código Penal 
cuando aquél los observan buena 
conducta con posterioridad al cum 
plimiento de la condena, permitien 
do así la cancelación de notas pena 
les que, con el rég imen en vigor ac-" 
tualmente, es casi ilusoria cuando 
se trata de penas de gran du rac ión 
que exigen un" mayor pl&zo de prue
ba de conducta, con lo que se impi
de la total re in tegrac ión del reo a la 
vida civil-

Por otra parte, la exclusión de los 
reincidentes y reiterantes del bene 
ficio de la rehabi l i tac ión da por su
puesta, de un lado, la idea de la im
posibilidad de su regeneración, que 
es contraria a los principios cristia
nos, y de otro, una peligrosidad que 
no siempre existe, sobre todo •cuan
do ambas condenas son muy dis
tantes en el tiempo. 

A obviar tales obs t ácu los de la le
gislación vigente tiende t amb ién 
esta Ley, que concede a los reinci-
dentes y reiterantes el derecho a so 
licitar la cancelac ión de sus antece 
ctentes penales, aunque en t é rminos 
de mayor rigor qué a los d e m á s de
lincuentes. De esta forma, el plazo 
m á x i m o de prueba de quince a ñ o s 
establecido en el Código Penal ac 
tual y que en esta Ley se reduce a 
diez, se mantiene para los reinciden
tes y reiterantes, a los que ahora se 
les concede el beneficio de la reha 
bi l i tac ión. / 

Asimismo, t r a t á n d o s e de condena 
condicional, que lleva aneja, como 
es sabido, un p e r í o d o de prueba de 
conducta del reo beneficiario, se in

cluye aquél en el c ó m p u t o del p lázo 
para la cancelación de la correspon
diente nota penal, siguiendo con 
ello el precedente del Código de 1928. 

Por ú l t imo , se suprime el privile
gio de que venían gozando los me ' 
ñ o r e s de edad penal, habida cuenta 
de que la reducc ión de pena que por 
ministerio de la Ley ya se les otorga 
en el Código Penal y la reducc ión 
de plazos que ahora se implanta ha
cen innecesario aquel privilegió. 

En s u j v i r t ü d y de conformidad 
con la propuesta elaborada pór las 
Cortes Españo las , 

D I S P O N G O 
Art ículo único . — El ar t ículo ciento 

dieciocho del Código Penal vigente 
q u e d a r á redactado en la forma si
guiente: 

«Los condenados que hayan cum
plido su pena o alcanzado su remi
sión condicional p o d r á n instar y1 
obtener del Ministerio de Justicia la 
cancelación de sus antecedentes pe
nales, previo informe del Tribunal 
sentenciador siempre que concurran 
los requisitos siguientes: 

Primero, Haber observado buena 
conducta. ^ 

S e g u n d ó . Tener satisfechas en lo 
posible, las responsabilidades civiles 
provenientes de la infracción. 

Tercero. Haber transcurrido, des
de que q u e d ó extinguida su conde
na o expirado el plazo de suspen
sión condicional de la misma, un 
año si se trata de penas leves; tres 
años si de pena de arresto mayor o 
de condena por delito de impruden
cia, cuatro años , en las penas que no 
sean de privación de libertad; cinco 
años , en las de pr is ión y presidio; 
diez años , en las de reclusión y quin
ce años , en todos los casos de se 
gunda o posteriores condenas o re 
habi l i tac ión revocada. 

Sin necesidad de declaración es
pecial q u e d a r á sin efecto la cancela
ción concedida y recobra rá plena 
eficacia la inscr ipción cancelada res
pecto a los ya rehabilitados que co
metieren nuevo delito. 

Dada en el Palacio de El Pardo a 
veinte de Diciembre de m i l n o v e 
cientos cincuenta y dos. 
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DiatatiéB% Prailmial le León 
A N U N C I O S 

E n curaplimiento de lo que dispo
ne el a r t ícu lo 3,12 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1950, se hace púb l ico que la Excelen
t ís ima Dipu tac ión anuncia p ú b l i c o s ' 
concurso de destajó y concurso-su
basta para la ejecución de las obras 
de reparac ión de los CC. VV. de «Gor 
doncillo a la carretera de Villanueva 
del Campo a Palanqu ' inos», n ú m e r o 
Í2-17 y «Valle de las Casas a Puente 
Almuhey» n.0 4-01 (Knrs. 6 al 8,572), 
respectivamente. 

Los proyectos, pliegos de condi
ciones y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n , es
tán de manifiesto en el Negociado 
de Intereses Generales de la Corpo
rac ión, para que en el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
a la publ icac ión de este anuncio* se 
puedan presentar reclamaciones. 

León,, 29 de Diciembre de 1952.— 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . 
14 N ú m „ 17-41,25 ptasv 

> O o 

E n cumplimiento de lo que dispo
ne el ar t ículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1950, se hace púb l ico que la Exce
lent ís ima Diputac ión anuncia públ i 
co concurso-subastas para la ejecu
ción de las obras de t e rminac ión del 
C, V. de «Tabuyo del Monte a la ca
rretera de Astorga a Puebla de Sa-
nabr ia»; ídem del C. V. «Viforcos por 
Brazuelo a la carretera de Madrid a 
La Coruña», e idem del C. V. de 
«Rabana l del Camino a E l Ganso». 

Los proyectos, pliegos de condi
ciones y d e m á s documen tac ión , es
tán de manifiesto en el Negociado de 
Intereses Generales de la Cprpora 
ción, para que en el plazo de ocho 



días , contados a partir del siguiente 
a la pub l i cac ión de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. 

León, 27 de Diciembre de 1952.— 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . 
15 N ú m . 19.-41.25 ptas. 

o 
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E n cumplimieEto de lo que dispo
ne el a r t ícu lo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1950, se hace púb l i co que la Exce
lent í s ima Dipu tac ión anuncia con
curso-subajsta para la ad jud icac ión 
de las obras de reparac ión del firme 
en los Kms. 1 al 7,042 del C. V. «So-
tillos a la carretera de S a h a g ú n a las 
Ar r i endas» n ú m e r o 3 04. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n , está de 
manifiesto en el Negociado de Inte
reses Generales de la Corporac ión , 
para que en el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de 
la pub l i cac ión de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. 

León , 30 de Diciembre de 1952.— 
E l Presidente, R a m ó n Cañas , 
16 N ú m , 1&—36,30 ptas. 
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En cumplimiento de lo que dispo
ne el a r t í cu lo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembee de 
1950, se hace públ ico que la Exce
lent í s ima Dipu tac ión anuncia cotí 
curso-subasta para la ejecución de 
las obras de t e r m i n a c i ó n del C. V. de 
«Manzaneda a la carretera de León 
a La Vecilla» n.0 3-39. 

E l proyecto, pliego de condicioaes 
y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n , está de ma
nifiesto en el Negociado de Intereses 
Generales áe la Corporación» para 
gue en el plazo de ocho días , conta
dos a partir del siguiente al de la 
pub l i cac ión de este anuncio, se pue
dan presentar reclamaciones. 

León , 3 de Enero de 1953.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 
63 N ú m . 20.-34,65 ptas. 

INSTITUTO NACIONAL D E PREVISION 
Caja Nacional de Subsidios Familiares 

RAMA D E N U P C I A L I D A D 

Convocatoria de Concurso de Premios 
para el mes de Marzo de 1953 

La d i s t r ibuc ión de los Premios 
de Nupcialidad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 y regulados por la Or
den del Ministerio de Trabajo de 5 
de Mayo de 1949, complementada 
por las de 28 de Julio y 6 de Diciem 
bre de 1950, se efectuará con arreglo 
a las condiciones de este Concur
so que el Instituto Nacional de Pre
visión convoca entre trabajadores 
de esta Provincia que se propon
gan contraer matr imonio dentro del 
mes de Marzo de 1953 con su 
jeción a las siguientes bases: 

1.a Los Premios que se entrega

rán a los trabajadores de ambos se
xos, que contraigan matr imonio en 
el referido mes, se rán de 2.500 pese
tas para solicitantes varones o muje
res, asegurados en el Régimen Obl i 
gatorio de Subsidios Familiares. ] 

2. a Los requisitos que se exigen 
para tomar parte en este concurso 
son los siguientes; | 

a) Que los contrayentes sean sol
teros o viudos. - | 

b) Que en la fecha de la celebra-! 
c ión del matr imomio tengan menos 1 
4e treinta y cinco años de edad los 
varones y de treinta las mujeres. i 

c) Que el peticionario figure ase-1 
gurado en el Régimen de Subsidios ; 
Familiares, hab i éndose abonado por | 
él las cuotas'correspondientes a seis: 
meses, por lo menos, dentro de los | 
doce anteriores a la fecha de esta; 
convocatoria. 

d) Que el ingreso l í qu ido total 
por todos conceptos de los fui uros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.000. 

e) Que se propongan residir en 
esta provincia después descasados. 

3. a Las instancias se ex t ende rán 
en el modelo impreso que faci l i tarán 
las Oficinas provinciales y locales 
del Instituto Nacional de Prev is ión , 
y lo mismo que los documentos que 
las a c o m p a ñ e n , excepto las certifica-
cionés de nacimiento, d e b e r á n estar 
expedidas dentro del mes de esta 
convocatoria, y debe rán presentarse 
en esta Delegación Provincial , sita 
en la calle de D á m a s o Merino, nú
mero 3, o en sus Agencias, hasta el 
día 31 de Enero corriente, antes 
de las trece horas. 

Si fuesen remitidas por correo, 
h a b r á n de ser depositadas dentro 
del mismo plazo. 

4. a La conces ión de los Premios 
a t ende rá exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los soli
citantes, 

5* E l importe del Premio deberá 
destinarse por lo& beneficiarios a la 
cons t i tuc ión del bogan famil iar y al 
pago de lo<5 pactos del Casamiento, 
conservando a disposic ión del Insti 
tuto Nacional de Previs ión la jus t i f i 
cac ión de su invers ión, 

León, 2 de Enero de 1953 — E l D i 
rector Provincial J. María Ladreda. 
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AdmiiístracióD municipal 
Ayuntamiento de 

Trabadelo 
Aprobadas definitivamente 1 a s 

cuentas municipales correspondien
tes a los ejercicios de 1945 a 1951, 
ambos inclusive, sin responsabili
dad alguna para los cuentadantes en 
ellas interesados, se hace saber al 
púb l i co por medio del preseate a 
todos los efectos legales, 

Trabadelo , a 2 6 de Diciembre 
de 1952.—El Alcalde, D. F e r n á n d e z 
Bello. 5197 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 2042 de la Ley de Enjuicia
miento Civ i l , se hace saber que se 
sigue en este Juzgado expediente a 
instancia de G e r m á n Mart ínez Pa
tán, vecino de Castro vega de Valma-
drigal, sobre fallecimiento de su her
mano Juan Mart ín Pa t án , vecino que 
fué de Castro vega y que se ausen tó 
hace unos cuarenta 3 cuatto años 
para la Argentina, fijando su resi
dencia en Buenos Aires, sin que ha
yan tenido nuevas noticias suyas des
de el mes de Julio de 1922. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
11 dé Diciembre de 1952.—El Juez 
comarcal en funciones de primera 
instancia, ( i legible) .—Él Secretario 
jud ic ia l , Carlos G. Crespo, ' 
5004 N ú m . 24.-34,65 ptas. 

Cédula de citación 
. E l Sr, Juez Municipal del n ú m e r o 
uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas n ú m e r o 412 
de 1952 por el hecho de escánda lo 
a c o r d ó seña la r para la ce lebrac ión 
del correspondiente ju ic io de faltas 
el p róx imo día veintiuao del mes 
de Enero de m i l novecientos cin
cuenta y tres a las diecisiete horas 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do Municipal , sita en la Plaza de 
San Isidoro, mandando citar al señor 
Fiscal Municipal y" a las partes y 
testigos para gue comparezcan a 
celebrar dicho ju ic io , debiendo acu-
dir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer n i alegar 
justa causa para dejar de hacerlo se 
les i m p o n d r á la multa de una a 
veinticinco p e a l a s , conforme dis
pone el a r t ícu lo 966 dé la Ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l , pudiendo 
los acusados que residan fuera de 
este Municipio d i r ig i r escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto d( 
ju ic io ías pruebas de descargo qut 
tengan, cent orine a lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 970 de la referidla Ley 
procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pa-a que 
sirva de ci tación c legal forma al 
denunciado Antonio García F e r n á n 
dez, de 18 años , soltero, labrador, 
hijo de Jesús y Matilde, natural de 
Pórte la (Orense), vecino que fué de 
León, con domici l io en calle Santa 
Marina n ú m . 14 cuyo actual parade
ro se desconoce, expido, firmo y se
llo la présenle en León a dos dfl 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretario. P. A., E. Ro
m á n , j 68 


